
 
 
 
 
 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. - ISA informa que la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas realizada el 26 de marzo de 2026, aprobó las siguientes proposiciones de 

conformidad con las facultades legales y estatutarias previstas en el artículo 422 del Código 

de Comercio y en los artículos 19, 20 y 26 de los Estatutos Sociales:  

 

• Aprobación del orden del día 

 

Se aprobó el orden del día propuesto para la reunión, con el voto a favor de la mayoría 

de las acciones presentes. 

 

• Elección del presidente de la Asamblea 

 

Se designó el Sr. Juan Pablo Zárate Perdomo, presidente de la Junta Directiva, como 

presidente de la Asamblea, por mayoría de las acciones presentes. 

 

• Informe del secretario sobre la aprobación del acta 120 del 26 de marzo de 

2025 

  

Se presentó el informe del secretario sobre la aprobación del acta 120 del 26 de marzo 

de 2024 a la asamblea ordinaria de 26 de marzo de 2025. 

 

• Elección de la comisión para escrutinios para escrutinios, aprobación y firma 

del acta 

 

Por mayoría de las acciones presentes se designó al señor Farid Bermudez Forero en 

representación de las acciones de Ecopetrol S.A. y al señor Carlos Alejandro Duque 

Restrepo, en representación de las acciones de Empresas Públicas de Medellín - EPM, 

para conformar la comisión de escrutinios, aprobación y firma del acta. 

 

• Saludo del presidente de la Junta Directiva, informe de gobierno corporativo 

y de funcionamiento de la Junta Directiva  

 

Se realizó el saludo del presidente de la Junta Directiva y la presentación del informe 

anual de gobierno corporativo y de funcionamiento de la Junta Directiva 

 

 



 
 
 
 
 
• Presentación y aprobación del Reporte Integrado de Gestión del año 2025   

 

El reporte fue presentado por el presidente encargado de la sociedad y aprobado por la 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas con el voto favorable del 62,2 % de las 

acciones presentes, el cual puede ser consultado en el sitio web corporativo: 

https://isa.co/reporte-integrado-de-gestion/  

 

Del mismo modo, el Reporte Integrado de Gestión del año 2025 será publicado como 

información relevante – informe de fin de ejercicio. 

  

• Presentación de los estados financieros individuales y consolidados de ISA a 

31 de diciembre de 2025 

 

Los estados financieros individuales y consolidados fueron presentados por la 

administración.  

 

• Presentación dictamen del revisor fiscal 

 

El revisor fiscal dio lectura a su dictamen. 

 

• Aprobación de los estados financieros individuales y consolidados de ISA a 31 

de diciembre de 2025 

 

Los estados financieros fueron aprobados por mayoría de las acciones presentes en la 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas y pueden ser consultados en el sitio web 

corporativo: https://isa.co/  

 

Adicionalmente, los estados financieros individuales y consolidados aprobados se 

anexarán al Reporte Integrado de Gestión del año 2025, el cual será publicado como 

informe de fin de ejercicio. 

 

• Aprobación del proyecto de distribución de utilidades del ejercicio 2025 y la 

constitución de una reserva para fortalecimiento patrimonial 

 

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas aprobó con el voto a favor de la mayoría 

legal y estatuaria requerida lo siguiente: 

 

https://isa.co/reporte-integrado-de-gestion/
https://isa.co/


 
 
 
 
 

1. Aprobar la distribución de dividendos por valor de $1.207.369 millones, equivalentes 

al 50% de la utilidad neta del ejercicio 2025, correspondientes a un dividendo 

ordinario de $1.090 por acción.   

2. Constituir una reserva para fortalecimiento patrimonial por valor de $1.206.879 

millones, destinada a atender los compromisos de inversión adquiridos y preservar 

la solidez financiera de la empresa.   

3. Pagar los dividendos ordinarios por un monto total de $1.207.369 millones, en dos 

cuotas, con fechas de pago los días 27 de mayo y 16 de diciembre de 2026.   

 

 

Las fechas ex-dividendo se detallan a continuación: 

 

 

• Elección del revisor fiscal y asignación de honorarios para el periodo 

estatutario abril 2026 – marzo 2028. 

 

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas aprobó con el voto a favor de la mayoría 

de los votos presentes: 

 

▪ Elegir a la firma Deloitte & Touche como revisor fiscal para el período estatutario 

comprendido entre abril de 2026 y marzo de 2028.   

 

▪ Fijar los honorarios profesionales para la prestación del servicio de revisoría fiscal a 

ISA, para la vigencia abril 2026 – marzo 2027, en la suma de NOVECIENTOS 

OCHENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y 

UN PESOS (COP $ 981.327.151), más el correspondiente impuesto al valor agregado 

(IVA). Para la vigencia abril 2027 - marzo 2028, el valor de los honorarios será 



 
 
 
 
 

ajustado conforme a la variación del índice de precios al consumidor (IPC) más el IVA 

aplicable. 

 

• Elección de la Junta Directiva para el periodo estatutario abril 2026 - marzo 

2028 

 

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas eligió con el voto a favor del 64,75 % de 

las acciones presentes, la siguiente plancha única que fue sometida a consideración y en 

consecuencia la Junta Directiva de ISA quedó conformada así: 

 

 
 

 

• Aprobación de honorarios de la Junta Directiva para el periodo estatutario 

abril 2026 – marzo 2028  

 

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas aprobó por mayoría de los votos presentes:  

 

▪ Aprobar como honorarios de los miembros de la Junta Directiva la suma equivalente 

a ciento sesenta y cinco (165) unidades de valor tributario (UVT) por cada reunión 

de Junta Directiva o de Comités de Junta a la que asistan, para el período 

comprendido entre el 1 de abril de 2026 y el 31 de marzo de 2028. 

▪ Aprobar como honorarios del Presidente de la Junta Directiva la suma equivalente a 

ciento noventa y ocho (198) unidades de valor tributario (UVT) por cada reunión de 



 
 
 
 
 

Junta Directiva a la que asista, para el período comprendido entre el 1 de abril de 

2026 y el 31 de marzo de 2028, en atención a las responsabilidades especiales y a la 

mayor dedicación de tiempo que requiere dicho rol. 

 

• Varios o proposiciones de los accionistas 

 

Un grupo de accionistas sometió a consideración de la Asamblea una proposición de iniciar 

una acción social de responsabilidad, la cual no obtuvo la mayoría legal y estatutaria 

suficiente para su aprobación. 

 

Adicionalmente, un accionista propuso a la Asamblea General de Accionistas instruir a la 

nueva Junta Directiva de ISA para que, antes del 30 de junio de 2026, adelante acciones 

destinadas a fortalecer el marco de relacionamiento ISA–Ecopetrol. Esta proposición no 

obtuvo la mayoría legal y estatutaria suficiente para su aprobación. 

 

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas contó con el quorum requerido para deliberar 

y cada una de las proposiciones sometidas a consideración fue aprobada por la mayoría 

requerida conforme a lo señalado en el artículo 22 de los Estatutos Sociales de ISA y la ley. 

 

Del mismo modo, se informa que se surtieron los procesos y se obtuvieron las autorizaciones 

necesarias para llevar a cabo esta Asamblea General Ordinaria de Accionistas.  


